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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE: 1450

PROYECTO DE LEY

INICIATIVA: Bloque Partido Nuevo. Diputado Marco Costa. 
TEMA: Proyecto de Ley "Ruta Escénica" - Ruta Provincial N" 40 
FUNDAMENTOS: La presente ley tiene por objeto la protección del ambiente, el turismo sustentable. y el valor cultural sobre el recorrido de la Ruta Provincial N' 40. 

La ruta 40 debería convertirse en Ruta Escénica por su alto valor Ecológíco y estar incluidas mayonnente dentro de la Reserva Provincial del Ibera. 

¿ Qué es una Ruta escénka?: 

Es un camino donde se valora el paisaje, la fauna y la historia, y se incentiva al conductor a disfrutar el pasco mediante construcciones y normas adecuadas que pemlÍtan realizar el recorrido a velocidades moderadas, parando cuanta veces sea necesario para tomar contacto directo con los valores que se muestran. 

Estas construcciones generalmente implícan la utilización de materiales de la 7.ona para la consolidación del camino y mampostería de cunetas y puentes, manteniendo una coloración a tono con el paisaje que se pretende resaltar. A su ves, mantiene dimensiolJes moderadas para no competir con el paisaje integrándose y respetando las pendientes a fin de acompañar la..., líneas curvas preponderantes en todo el paisaje natural. 

En una ruta escénica se ofrecen descansos y una adecuada señalización para pennitir el descenso de los vehículos a lo árgo del trayecto, sin poner en riesgo la seguridad de los visitantes. El tránsito a 10 largo de una ruta escénica deberá ser a velocidades moderadas a fín de evitar conflictos con los visitantes que la recorren y la fauna que la cruzan. La circulación del transito pesado deberá ser regulado para evitar el impacto soríoro, visual y de atropellamiento sobre la fauna (pudiendo restringirse a los productores locnks. servicios necesarios para abastecer la zona y transporte de pasajero, o a una franja horaria). 

La infraestructura y cartelcría, en una ruta de este tipo. esta echa con \ln estilo y matetiales homogéneos evitando competir con el paisaje circundante, dando lnfomlución a cerca de las características naturales e históricas del lugar, los puntos de inferés y sitios de recepción al visitante. 

Una ruta escéníca esta pensada para ofrecer un mayor goce de la naturaleza al usuarió y turista, para ensefíar las características propias de cada uno de los ambientes que se transitan y estimulan su valoración, y compatibilizar el transito de vehículos con la conservación de los ecosistemas en áreas naturales protegidas o sitio de valor ecológico . 

• Valores de la ruta 40 que deberían disfrutar todos: 

Ingresamos desde Mercedes, la Ruta 40 se interna en los extensos pastizales de pajas coloradas y sabanas de espinillo. El paisaje logra atrapar la atención del visitante con sus colores cobrizos, sus bandadas de pájaros, SlIS horizontes extensos suavemente ondulados. 

En un segundo tramo el camino se caracteriza por la presencia de pequeños arroyos que conforman la c.abcccrn de la cuenca del Arrollo Ayui Grande. Selvas en galerías siempre verdes y dos cerrillos con afloramiento de areniscas rompen esa paz distante - un paisaje poco habitual en el resto de la Provincia donde las piedras y las alturas son una rareza-, Se tratan de los Cerros Itá Curuzú de 11 1 metros y verde con 99 metros. 

Casi llegando a la RescIva dcl Ibera se anuncia, ~con un montccito raro, caballos cnsíllado~ y algÚn gaucho esperando su provista- el ingreso nI parnjc Uguay. Típico cascrlo correntinQ que aun preserva todos sus valores culturales. 

De ahf en adelante, la ruta ingresa en la Reserva de los Estcros del Ibera. Pastizal es altos. lslctas de monte y bosguecillos de caranday. Decenas de carpinchos descansando sobre la luta impávidos al transitar de vehículos. Siervos de los pantanos caminando delicadamente al borde de ruta. Valores, y comportamientos confiados, que desconocemos en nuestra fauna dejan con In bor-<l abicr1n a cualquier alma sensible. 

El espejo de agua delIbera, brillando al compás de las maderas cnqicntes de Puso Picada, es la puerta de entrada a un Pelllegrini que se esmera por preservar el encanto de una Corrientes sencilla y de hondas raíces históricas. La calidez de la hospitalidad y la tnmquilidad de un pueblo de puertas nbiertas atrapan al visitante. 

y mas allá, hacia el norte, la costa del estero acompaña nuestro andar por un largo trecho. ,Los montccitos de espinillos van quedando atrás, dando lugar a un mar de pastos que son albergue de un montón de pájaros y nnirmtles propios de las exlensas Pampas de nuestro Puls. Pampas en extinción. ni igual que todas las especies. que encuentran su ultimo refugio ellos malczl.llcs del Ibera .. I 
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Estos atractivos pueden verse desde la ventana de un vehiculo, los detalles y miles de especies que conforman estos diversos paisajes que abren generosamente además, a quien se detenga y se anime a adentrarse unos pasos a ese mundo del que siempre fuimos parte. 

Intentemos hacer WJa protección integral del ambiente teniendo en consideración la vital importancia que tiene esta ruta para la Provincia, turisticamente y económicamente. 

Esta iniciativa es unáherramienta vital para la armoni7..ación de la dicotomia entre el progreso y la conservación del ambiente, que se llama desarroHo sustentable, garantizando a generaciones futuras la posibilidad de disfrutar del Estero del Ibera en estado puro, as\ como nosotros lo conocemos. 

Por ello; 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES, DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
ARTICULO 1": DECLARASE la Ruta Provincial N° 40 "Ruta Escénica"; confomlc a la definición del articulo 2° de la presente Ley, en el tramo comprendido entre la Ruta 114 yel Rio Aguapey. 

ARTiCULO 2": EN'DENDASE por ruta escénica aquel camino o porción de camino que se diferencia por su belleza paisajística, arquitectónica, valor cultural y natural, permitiendo denotar las características propias de cada uno de los ambientes que se transitan y estimular su valoración a través de construcciones de bajo impacto - miradores y descanso- y sefialetica informativa armónica con el medio. Busca ante todo compatibilizar el transito de vehiculos con la conservación y valoración de los ecosistemas en áreas naturales protegidas o sitios de valor ecol6gico. 

ARTICULO 3": EL limite de velocidad máxima en toda la traza de la Ruta Provincial N" 40 será: para vehiculos livianos, velocidad máxima de 90 Km. x hora y vehlculos pesados, velocidad máxima de 60 Km. x hora. En los tramos demarcados oomo cmce de fauna, la velocidad máxima será en todos los casos de 40 Km. x hora. 

ARTICULO 4º:; SE PROIlIBE la circulación de transito pesado cntre el rio Aguapey y la Ruta Provincial N° 14 en el horario de 19:00 horas y 6:00 Horas de lunes a domingo, durante todos los días del año. 

ARTICULO 5º: LA señaletica deberá ser de materiales homogéneos acorde al paisaje circundante, dando infomlación acerca de las características naturales e históricas del lugar, los puntos de interés y sitios de recepción al visitante. Se prohibe la colocación de carte1eria comercial o de cualquier otra índole que no tenga relación con indicación viales, información turística o interpretativa de los valores y culturales del área. 

ARTICULO 6º: DEBERAN realizarse descanso sobre las banquinas para la observación de la fauna y la flora, en los lugares que determine la reglamentaei6n de la presente Ley. Así mismo, los descansos deberán ser construidos de madera tal que no afC(..'1e la seguridad del usuario, de los conductores que transitan, y que no impacten negativamente sobre los valores que se quiere mostrar y el paisaje. 

ARTICULO 7º: LOS materiales de construcción que componen el recorrido de la calzada, en el tramo comprendido por la mta escénica y cuando atraviese áreas protegidas por la ley Provincial N° 3771 Y su modifícatoria N° 4736, deberá ser el mas adecuado a los efectos de preservar el medio ambiente, la fauna, y conservar las caractcdsticas paisajlsticas del lugar. 

ARTICULO 8°: CUALQUIER obra o modificación del habitad de relevante efecto, sea por superficie, dimensión o impacto paisajístico, que se produzca a lo largo de las traz.a~ de la ruta Provincial N° 40 o su entorno visual, deberá en todas sus etapas previas a la ejecución del proyecto, realizarse el Estudio y Evaluación de Impacto Ambiental con[onne 
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ARTICULO 9º: SE PROHIBE totalmente en la ruta Provincial N° 40 la caza de toda especie animal. 

ARTICULO 10º: SE PROIIIBE el transporte de sustancias peligrosas a lo largo de la Ruta Provincial N° 40. 

ARTICULO 11º: SE PROUIBE el volcado de material o sustancias orgánicas o inorgánicas a largo de la Ruta Provincial N° 40. 

ARTICULO 12º: SE PROHIBE la siembra de especies exóticas a largo de la Ruta Provincial N° 40. La autoridad de aplicación deberá erradicar tordas las especies exóticas que se detecten y suplantarlas por especies autóctonas de la Provincia. 

ARTICULO 13º: DEBE mantenerse y asegurarse el correcto escurrimiento de las aguas entre un lado y otro de la calzada. Para ello se ampliara los puentes de los arroyos y bajos que atraviesen la ruta abarcando la totalidad de los valles de inundación. 

ARTICULO 14º: LA autoridad de aplicación fomentara la eliminación de toda construcción, infraestructura o modificación del habitad existente que afecte negativamente sobre el paisaje, la f.1una o la flora. restaurando el paisaje natural de la zona. 

ARTICULO 15º: SE PROIIIBE abrir o mantener en usos canteras en las cunetas a la largo de la Ruta Provincial N° 40. Toda remoción de áridos o de tierras deberá realizarse desde lugares donde la actividad no impacte visual mente a la presente «Ruta Escénica". Las canteras en desuso sobre las cunetas de la Ruta Provincial N° 40 deberán ser rcstnurns n fin de eliminar su impacto visual. 

ARTICllLO 16º: LA autoridad de aplic.ación deberá a lo largo de la traza y sus acceso, brindar información y hacer cumplir las nonnas para proteger: 

] ) Las características y valor de los ambientes naturales que se atraviesen, 2) Concienli2'.ar sobre la importancia del respecto del ambiente y su fauna, 

3) Las especies animales declaradas monumentos naturales por le Decreto 1555/94 y receptados por el articulo 13° de la Ley Provincial W 4736, 

4)
Procedimiento en caso de animales sobre la calzada y obligaciÓn de denuncia, 

5) Tratamiento de la basura y limpieza periódica de todo desecho que se encuentre tirado sobre la tra?--<l. 

Además de la scñalctica necesaria, se utilizara para la difusión de la nonnativa vigente y las caracteristicas de la Ruta Escénica, los centros de informes y centros de visitantes que existan o se construyan a lo largo de la traza facilitando al turista la illfonnaciÓn en soporte papel. 

ARTICULO 17º: SE multara a quien atente contra las prohibiciones aquí expuestas o que atropelle la fauna. Los montos serán determinados en función de los siguientes parámctros: a) Afectación de la fauna por atropcHamiento: de acuerdo a la especie podrá detcnninarse un monto de 20 Kg. a 200 Kg .. de carne (valor liniers). De atropellarse especies en peligro o las declaradas monumento natural según Decreto 1595/92 el monto será equivalente n 10 unidades ganaderas. b) Ca7.3: se aplicara Ja misma multa que por ntropellamiento, pero se duplicara el valor por verse agravado por la intencionalidad. C) Volcado de sustancias: se deberá pagar el costo de su reparación, más los daños ecológicos que se haya producido. lo que deberá ser determinado por la autoridad de aplicación o un estudio de impacto ambiental si la gravedad asi Jo amerita. Asi mismo se deberá pagar una multa mlnima de 20 Kg. a 200 Kg. de caOJe en función de la intencionalidad e impacto causado. D) El cultivo y el transporte de sustancias peligrosas será multado con 100 Kg. de carne mas halta de la reparación del daño que se hubiere ocasionado por el impacto derivado de su accionar. 

ARTlCULO 18°: LOS gastos que demanda la ejecución de la presente ley serán asignados por la partida presupuestaria correspondiente.
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